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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

El Concejo Municipal Provincial de Arequipa en Sesión Ordinaria de fecha 30 de Diciembre de 2015

CONSIDERANDO:
Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 30 de Diciembre del año 2015, el punto de Agenda sobre: Proyecto de
"ORDENANZA QUE APRUEBA LAS TASAS DE ARBITRIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2016 Y
DISPOSICIONES PARA EL CALCULO DE LOS ARBITRIOS DE BARRIDO DE CALLES Y VÍAS PUBLICAS; RECOLECCIÓN
Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS; DISPOSICIÓN FINAL; MANTENIMIENTO DEPARQUES Y ÁREAS VERDES'Y
SEGURIDAD CIUDADANA (SERENAZGO)", así como el Dictamen Legal N° 1621-MPA/GAJ de la Gerencia de Asesoría
Jurídica y el Informe N° 098 -2014/MPA/GAT de la Gerencia de Administración Tributaria.

Que, el Artículos 74° de la Constitución Política del Perú establece que los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y
suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites que señala la ley.

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 133-2013-EF establece que los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus
contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la Ley.

Que, el artículo 9° inciso 9° de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como atribuciones del Concejo
Municipal la de crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley; y, el articulo
40° establece que mediante Ordenanza se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y
contribuciones, dentro de los límites establecidos por Ley.

Que, el articulo 69° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-
2004-EF, establece que la determinación de las tasas por servicios públicos o arbitrios deberá sujetarse a criterios de
racionalidad, que considere el costo efectivo del servicio, su mantenimiento así como el beneficio individual, prestado de
manera real o potencial;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 846, se aprobó las tasas de arbitrios para el año 2014, en base a los estudios de
costos realizados el último trimestre del 2013; por lo que a fin de sustentar las nuevas tasas de arbitrios del año 2016, durante
el último trimestre del presente año 2015 se realizó el estudio de actualización de costos, el mismo que determinó que los
costos ascienden a SI. 19,146,695.29, que representa un incremento del 24.70% respecto de los costos determinados el
último trimestre del año 2013, registrándose variaciones importantes principalmente en los servicios de Seguridad Ciudadana.
Sin embargo, no se ha presentado incrementos significativos en la determinación y cálculo de las tasas de Arbitrios
Municipales para el Año fiscal 2016, con excepción de Seguridad Ciudadana, debido a que ha registrado un incrementado
significativo en la base de contribuyentes y el área construida, lo que ha permitido reestructurar el monto de las tasas de
arbitrios para el año 2016; en general el incremento de tasas no han superado el Índice Oficial de Precios al Consumidor de la
Ciudad de Arequipa que según el INEI en su reporte mensual de Indicadores de Precios de la Economía, de octubre del 2013
a octubre del 2015 fue de 7,06%, por lo tanto en términos generales, no hay un incremento real de tasas de arbitrios.

Que, para la metodología del cálculo de los costos y determinación de las Tasas se ha considerado los lineamientos
establecidos en las Sentencias recaídas en los Expedientes N° 0041-2004-AI/TC, N° 00053-2004-PI/TC del Tribunal
Constitucional.

Que, en uso de sus facultades y atribuciones contenidas en el numeral 8) del artículo N° 9 y el artículo 40 de la Ley Orgánica
de Municipalidades y lo establecido por el numeral 4 del artículo 200 de la Constitución Política del Perú; el Concejo Municipal
por unanimidad aprobó la siguiente;

ORDENANZA QUE APRUEBA LAS TASAS DE ARBITRIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2016 Y
ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL CALCULO DE LOS ARBITRIOS DE BARRIDO DE CALLES Y VÍAS PUBLICAS;
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS; DISPOSICIÓN FINAL; MANTENIMIENTO DE PARQUES Y

ÁREAS VERDES; Y SEGURIDAD CIUDADANA(SERENAZGO)
Artículo 1°.- APROBAR la Estructura de Costos por Servicios Públicos, y la distribución de costos por Servicios Públicos,
que se detalla en resumen en el Informe Técnico que como anexo forma parte de la presente Ordenanza y deberán ser
publicados integramente en la página web de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

SERVICIO

SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES Y VÍAS PUBLICAS

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ÁREAS VERDES

SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA { SERENAZGO)

TOTAL

COSTO MENSUAL S/

320,855.57

409,905.48

358,405.42

506,391.47

1,595,557.94

COSTO ANUAL S/

3,850,266.84

4,918,865.76

4,300,865.09

6,076,697.60

19,146,695.29

%

20.11

25.69

22.46

31.74

100.00
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Articulo 2V APROBAR las Tasas de arbitrios para el Año Fiscal 2016 de los Servicios Públicos de: Barrido de calles y Vías
Públicas; Recolección y Transporte de Residuos Sólidos; Disposición Final, Mantenimiento de Parques y Áreas Verdes; y
Seguridad Ciudadana (Serenazgo); que presta la Municipalidad Provincial de Arequipa, según lo siguiente:

2.1. Tasa de arbitrios por el Servicio de Barrido de Calles y Vías Públicas: La Tasa o Costo por metro lineal (Cml) es de
S/.O, 00869 y la fórmula para calcular la Tasa de arbitrio mensual es la siguiente:

Tm = Cml x Fr x Q
Tm : La tasa de arbitrio mensual
Cml : Costo por metro lineal (Cml)
Fr : Frecuencia del servicio durante el mes; El número de frecuencias del servicio se detalla en el anexo 05 y en el

plano de frecuencia mensual del servicio de Barrido que será publicado en la página Web de la Municipalidad
Provincial de Arequipa.

Q : Longitud en metros lineales de frentera del predio o por el Uso del Predio

2.2. Tasas de arbitrios por el Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos.- Teniendo en cuenta la
cantidad de predios registrados por la administración tributaria municipal que es de 36,875, de los cuales 17,200 son viviendas
y 19,675 destinados a uso diferente de vivienda, es decir uso comercial, industria y servicios; se han determinado las
siguientes tasas de arbitrios, según el uso del predio y el área del mismo:

.1.- Tasa de Arbitrios de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos para predios de uso VIVIENDA

ZONAS

ZONA A o Centro Histórico
ZONA B o zona de amortiguamiento y
urbanizaciones ( fuera del centro histórico)

TOTAL

N" PREDIOS

1,236

15,964

17,200

TOTAL ÁREA
CONSTRUIDA

255,55247

3, 297,630.95

3,553,183.42

FRECUENCIA
DE SERVICIO

SEMANAL

6.00

3.00

TASA
MENSUAL
PORM2

0.0668

0.0457

Nota: Ver definición de zona A y zona B en informe técnico.

2.2.2.- Tasa de Arbitrios de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos para Predios de USO DIFERENTE DE
VIVIENDA.

USOS GENÉRICOS SEGÚN ZONA

1 Comercial: De Bienes en Zona A o Centro
Histórico
2 Comercial: De Bienes en Zona B o Fuera
del Centro Histórico
3. Comercial: De servicios Dentro la Zona A o
Centro Histórico
4. Comercial. De servicios en Zona B. o Fuera
del Centro Histórico
5. Centros Educativos. Oficinas, instituciones,
Bancos y Financieras en Zona A o Centro
Histórico
6. Centros Educativos, Oficinas, instituciones,
Bancos y Financieras en Zona B, o fuera del
Centro Histórico

7. Industrial en Zona A o fuera del Centro
Histórico

8. Industrial en Zona B o fuera del Centro
Histórico

TOTAL

N" PREDIOS/
USOS

7946

2196

6873

1710

337

240

3

369

19,675

TOTAL ÁREA
CONSTRUIDA

846,770.14

234,023.28

1,147,457.21

288,549.60

74,915.26

53,339.66

2,876.75

393,073.08

3,073,356.08

FRECUENCIA
DE SERVICIO

SEMANAL

9.00

3.00

9.00

3.00

9.00

3.00

9.00

3.00

TASA
MENSUAL

POR M2

0.0876

0.0709

0.0876

0.0709

0.0713

0.0589

0.0701

0.0554

Nota: Ver definición de zona A y zona B en informe técnico.

2.3.Tasas de Arbitrios por el Servicio de Mantenimiento de Parques y Áreas Verdes.- La Tasa se aplica según la
ubicación o cercanía del predio al parque o área verde, considerando las categorías: (1) Predios que se encuentran frente a
parques, plazas, plazoletas, óvalos; (2) Predios que se encuentran frente a bermas jardines y áreas verdes menores; (3)
Predios que se encuentran en un radio de 150 metros del parque; y (4) sin frentera al parque o área verde y fuera del radio, y
es la siguiente:
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DESCRIPCIÓN

PREDIOS

COSTO PROMEDIO POR M2
FACTOR DE AJUSTE DE
INTENSIDAD DEL SERVICIO

TASA MENSUAL POR M2

CATEGORÍAS

FRENTE A PARQUES,
PLAZOLETAS, ÓVALOS

1520

0.0531

1.23

0.0653

FRENTE A
BERMAS,

JARDINERAS

5572

00531

1.15

0.0611

PREDIOS EN EL
RADIO DE 150

MLDEL
PARQUE,

PLAZOLETA,
OVALO

8745

0.0531

1.1

0.0584

SIN FRENTE AL
PARQUE, ÁREA

VERDE Y FUERA
DEL RADIO

21550

0.0531

0.87

0.0462

2.4.- Tasas por et Servicio de Seguridad Ciudadana (serenazgo).- Se utilizó como criterio principal el "uso del predio" y
número de intervenciones, los que fueron clasificados en 21 categorías. Asimismo, se ha considerado como costo de éste
servicio para distribución el 80% y el 20% se ha considerado como costo atribuible a la Municipalidad, debido a las actividades
oficiales y apoyo en actividades propias de la entidad. La tasa de arbitrios MENSUAL se detalla en el siguiente cuadro:

TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA POR SUB CATEGORÍAS

CATEGORÍAS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

CLASIFICACIÓN DE SUB CATEGORÍAS POR EL USO DEL PREDIO

ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS Y NO BANCARIAS
CATEGORÍA 1 .- Bancos y Agencias
CATEGORÍA 2 - Cajas Municipales, Cooperativas de Ahorro y Financieras
NIGHT CLUBS Y CENTROS NOCTURNOS
CASINOS. TRAGAMONEDAS, SALONES DE JUEGO
CENTRO DE ENSEÑANZA
CATEGORÍA 1 .- EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA
CATEGORÍA 2.- CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA
CATEGORÍA 3.- CENTROS DE EDUCACIÓN INICIAL PRIMARIA Y SECUNDARIA
ACADEMIAS. + 1 000 M2
CATEGORÍA 4.- CENTROS DE EDUCACIÓN INICIAL PRIMARIA Y SECUNDARIA
ACADEMIAS. - 1000M2
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ENTIDADES DEL ESTADO
CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES , GALERÍAS
CATEGORIA1.- MAS DE 10,000 m2. MERCADOS. CALLE MERCADERES 2a

CATEGORIA2.- MAS DE 500M2 HASTA 1000M2
CATEGORÍAS.- HASTA 500M2
TERMINALES TERRESTRES , EMPRESAS DE TRANSPORTE Y DE CARGA
CATEGORÍA 1 .- TERMINALES TERRESTRES PARTICULARES, AV MIGUEL FORGA
CATEGORÍA 2.- DE28 DE JULIO. VÍCTOR LIRA, GARCI CARBAJAL
INDUSTRIAS
CATEGORÍA 1 .- MAYORES DE 10.000M2
CATEGORÍA 2.- MENORES DE 10,000 M2
CENTRO DE SALUD
CATEGORÍA 1 .- HOSPITALES
CATEGORÍA 2.- CLÍNICAS PARTICULARES MAS DE 300M2
CATEGORÍA 3.- CONSULTORIOS MÉDICOS. Y ODONTOLÓGICOS
VENTA DE ELECTRODOMÉSTICOS
RESTAURANTES - BARES
CATEGORÍA 1 .- MAS DE 200M2. CALLES MELGAR, BOLÍVAR, COLON, AV PARRA.CALLE
UNIVERSIDAD. AV JOSÉ SANTOS CHOCANO Y ALEDAÑAS, - UMACOLLO, COOP
UNIVERSITARIA. MARÍA ISABEL.
CATEGORÍA 2.- HASTA 200M
AGENCIAS DE VIAJE Y EMPRESAS DE PASEOS TURÍSTICOS
CALLES SANTA CATALINA, JERUSALEN. PORTAL DE SAN AGUSTÍN Y OTRAS.
GRIFOS VENTA DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
CATEGORIA1 .- ALFONSO UGARTE Y OTRAS
DISCOTECAS, PUB, VIDEO PUBS
CATEGORIA1.- CALLES SAN FRANCISCO. O. MUÑOZ NAJAR, Y OTRAS
HOTELES Y HOSTALES
CATEGORÍA 1 .- DE 1 ,000 M2 A MAS
CATEGORÍA 2. -DE 500 A 1000 M2
CATEGORÍA 3.- HOSTALES Y HOTELES HASTA 400M2
FARMACIAS Y BOTICAS
CATEGORÍA 1.- MAYOR DE 80 M2 FARMACIAS
CATEGORÍA 2 - BOTICAS DE 80 M2 0 MENOS
INTERNET, ÓPTICAS, VENTA DE CELULARES
CABINAS DE INTERNET
VENTA DE CELULARES

TASA
MENSUAL

ÍS/.)

186.74
155.55
363.88
143.30

120.18
93.50

66.81

61.76

64.93

125.90
94.48
62.95

106.92
86.16

79.08
63.29

75.87
50.58
19.02
54.29

137.17
102.88

5645

80.68

198.86

71 24
57.03
28.52

48.38
30.24

31.32
21.29
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18

19

20

21

ÓPTICAS

COMERCIO Y SERVICIOS NO CONSIDERADOS EN LA CLASIFICACIÓN ANTERIOR
CATEGORÍA 1.- CANCHAS SINTÉTICAS EN Av MARISCAL CASTILLA, JUANA
CERVANTES.TIENDAS DE ABARROTES UBIACDAS EN LA PROLONGACIÓN 2 DE MAYO,
5° CUADRA DE PIEROLA. 28 DE JULIO.
CATEGORÍA 2.- MAS DE 1000M2 Y NO CONSIDERADAS EN LAS CATEGORÍAS
ANTERIORES
CATEGORÍA 3.- MAS DE 300M2 HASTA 1000 M2, NO CONSIDERADAS EN LAS CAT
ANTERIORES
CATEGORÍA 4.- MAS DE 100M2 HASTA 300 M2, NO CONSIDERADAS EN LAS CAT
ANTERIORES
CATEGORÍA 5.- MAS DE 50M2 HASTA 100 M2, NO CONSIDERADAS EN LAS CAT
ANTERIORES
CATEGORÍA 6-- MAS DE 10 M2 HASTA 50 M2. NO CONSIDERADAS EN LAS CAT
ANTERIORES
CATEGORÍA?.- HASTA 10 M2,

VIVIENDAS

COCHERA 0 ESTACIONAMIENTO INDEPENDIENTE DENTRO DE EDIFICIOS

CIRCOS , JUEGOS MECÁNICOS . PARQUES DE DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS NO DEPORTIVOS Y OTROS AFINES

18.85

4860

36.45

18.23

12.15

9.72

7.29

3.65
3.61
1 24

15595

El cobro de la Tasa de Arbitrios de Seguridad Ciudadana (Serenazgo), a giros de establecimientos que se encuentran
prohibido su funcionamiento por la Municipalidad Provincial de Arequipa; no habilita derecho alguno a estos establecimientos
para obtener licencia de funcionamiento.

ARTICULO 3°: La tasa del servicio de DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS o relleno sanitario, queda
establecida según lo siguiente:

Tasa de Arbitrios por tonelada de disposición de residuos sólidos: SI. 8,50 por Tonelada

Están obligados al pago de esta tasa los usuarios del servicio: Municipalidades, Instituciones, Empresas Privadas y entidades
autorizadas para la recolección y transporte de residuos de ámbito municipal, sujeto a la prestación efectiva del servicio, según

'i \e de residuos sólidos, lo cual será destinado a cubrir los costos de operación del relleno sanitario. La tasa mínima por
¿j ingreso de vehículos al relleno sanitario será de SI. 8.50.
*¡ Mediante Decreto de Alcaldía, se emitirá las normas complementarias para el uso del relleno sanitario y pago del servicio de

la Planta de Transferencia de residuos sólidos. El plazo para el pago vence el último día hábil del mes que se brinda el
servicio.

ARTICULO 4°: APROBAR el Régimen Tributario de Arbitrios Municipales para el año 2016, y el Informe Técnico Financiero,
que forma parte de la presente Ordenanza, que consta de tres capítulos, doce artículos, dos disposiciones complementarias y
cuatro disposiciones finales y transitorias.

ARTICULO 5°: SUBSIDIAR el 100% de las Tasas de Arbitrios de las instituciones Educativas de Gestión Estatal y/o que los
predios sean de propiedad del Estado Peruano.

ARTICULO 6°: ENCARGÚESE a la Gerencia de Administración Tributaria y a la Sub Gerencia de Informática el cumplimiento
de la presente Ordenanza. Asimismo a la Subgerencia de Imagen Institucional la publicación en el diario de avisos judiciales y
el integro de los estudios de costos y determinación de tasas de arbitrios en el portal institucional www.muniareguipa.gob.pe,
asi como ladjJusjón correspondiente.
PORT
MAN0O SE REGIStRE, PUBLIQUE Y CUMPLA
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RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA (BARRIDO DE CALLES Y VÍAS
PÚBLICAS, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS), DISPOCISION FINAL; MANTENIMIENTO DE

PARQUES Y ÁREAS VERDES; Y SEGURIDAD CIUDADANA (SERENAZGO) DEL DISTRITO DE AREQUIPA PARA EL AÑO
2016.

CAPITULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°.- DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN: En uso de la potestad tributaria municipal prevista en la Constitución Política del
Perú, Ley Orgánica de Municipalidades y las normas Complementarias de la presente Ordenanza, se regula el Régimen
Tributario de los Arbitrios de Limpieza Pública (Barrido de calles y Vías Públicas, Recolección y Disposición de Residuos
Sólidos), Mantenimiento de Parques y Áreas Verdes, y Seguridad Ciudadana (Serenazgo) en la Jurisdicción del Distrito de
Arequipa de la Provincia y Región de Arequipa para el año 2016. Asimismo, respecto del servicio de Disposición Final de
Residuos Sólidos cuyo ámbito de aplicación es la Provincia de Arequipa.

Artículo 2°: DE LA DEFINICIÓN DE CONTRIBUYENTE.- Se considera contribuyentes de los Arbitrios regulados en la
presente Ordenanza, de acuerdo a la prelación que se indica, a:
A. Los propietarios de los predios cuando los habiten, desarrollen actividades industriales, comerciales, servicios en general o

que se encuentren desocupados, incluido los terrenos sin edificar o cuando un tercero use el predio bajo cualquier título o
-,\.

Los propietarios o conductores de los puestos de mercados de abastos y de locales, stand de Centros Comerciales, en el
entendido que cada uno constituye una unidad predial que cuenta con su respectiva declaración jurada de auto-avalúo.

Los ocupantes de los predios de propiedad del Estado Peruano y/o entidades públicas que hayan sido dados en uso a
diferentes personas naturales o jurídicas.

Excepcionalmente cuando la existencia del propietario no puede ser determinada, adquirirá la calidad de contribuyente el
poseedor del predio. Cuando se efectúe la transferencia del inmueble urbano a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su
forma o modalidad, el adquiriente tendrá la calidad de contribuyente, a partir del primer día del mes siguiente.

Artículo 3°: DE LA DEFINICIÓN DE PREDIO: Se considera predio o unidad predial para los efectos de la presente Ordenanza
a:
A. Las viviendas, departamentos o unidades habitacionales.
B.Los locales y oficinas destinadas a fines comerciales o a la prestación de servicios en general que se encuentran en Centro

Comerciales.
C.Los stands construidos de material noble, de material metálico u otro material que pertenezcan a Centros Comerciales y que

hayan realizado el saneamiento legal de su independización, o que para efecto del impuesto predial se encuentra
declarando como unidad predial independiente.

Los predios y/o terrenos sin edificar y/o con instalaciones provisionales, ocupados con playas de estacionamiento y comercio,
el área ocupada se considerará como área construida. A los predios y/o terrenos sin edificar y sin actividad solo se les
aplicará la tasa de Barrido de calles y vias públicas, y Seguridad Ciudadana (serenazgo), de acuerdo a las tasas aprobadas en
la presente ordenanza. Para efecto de los espectáculos públicos no deportivos, juegos mecánicos, circos y similares se
aplicará la tasa mensual de los arbitrios de Recolección de Residuos y Parques y Áreas verdes, por cada mes o fracción.
Cuando los propietarios y/o poseedores de los predios le asignen usos diferentes al mismo, se aplicará los arbitrios
municipales por cada uso independiente de área ocupada o construida para cada actividad.

Artículo 4°; DE LA PERIODICIDAD, CONFIGURACIÓN Y VENCIMIENTO DEL PAGO DELTRIBUTO: Los Arbitrios
Municipales son tributos de periodicidad mensual, la obligación tributaria se configura el primer día (1) de cada mes, y el
vencimiento del pago será hasta el último día del mismo mes de la prestación del servicio; vencido esta termino se cobrará el
Interés Moratorio (TIM) vigente aprobado por la Municipalidad.

Artículo 5°: DEL HECHO: El hecho imponible de la obligación tributaria de los arbitrios de Limpieza Pública (Barrido de calles
y Vías Públicas, Recolección y transporte de residuos sólidos), Mantenimiento de Parques y Área Verdes y Seguridad
Ciudadana (Serenazgo) está constituida por la prestación de los servicios públicos referidos, prestados de manera real y/o
potencial.

Artículo 6°: DEL DEUDOR TRIBUTARIO: Es contribuyente de los Arbitrios de Limpieza Pública(Barrido de calles y Vías
Públicas, Recolección y transporte de residuos sólidos), Mantenimiento de Parques y Áreas verdes, y Seguridad Ciudadana
(Serenazgo), el propietario de los predios ubicados en la jurisdicción del Distrito de Arequipa.
Es responsable solidario de la obligación tributaria el poseedor del predio que realice actividades comerciales de servicios u
otros, o que lo habite o use bajo cualquier forma o modalidad, o hayan obtenido el respectivo Certificado de Autorización
Municipal de Apertura y funcionamiento; a quienes la Administración Tributaria Municipal podrá exigir el pago de los arbitrios.

Artículo 7°: RESPONSABLE: Aquella persona que sin tener la condición de contribuyente, debe cumplir con las obligaciones
atribuidas a éste.

Artículo 8": DEFINICIONES.
Arbitrio de Barrido de Calles y Vías Públicas: Comprende el servicio de barrido lavado de pistas y veredas, parques,
bermas centrales, plazas y las diferentes campañas de limpieza de techos, y torrenteras.
Arbitrio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos: Comprende el cobro por la ¡mplementación, organización y
mantenimiento del servicio de recolección de residuos sólidos comunes provenientes de los predios, así como su transporte
hasta la zona de disposición final. Para efecto de sectorización y diferenciación en la frecuencia de la prestación de este
servicio, se ha considerado los sectores o zonas siguientes:
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a. Zona "A" o Centro Histórico: Se considera Centro Histórico a los predios comprendidos en ambos lados y en el
interior del perímetro conformado por la esquina de Colon y Melgar, siguiendo por Melgar, bajando por Zela, hasta
Villalba, continuando por Cruz Verde, Sucre hasta la Av. Salaverry, ingresando por San Juan de Dios, calle Olímpica,
sigue por Leticia, Pizarra, Colon, hasta la esquina con Melgar.

b.Zona "B", o de Amortiguamiento y Residencial: Comprendida por los predios ubicados fuera del perímetro del
Centro Histórico definido para el presente estudio hasta el límite con los distritos correspondientes.

Arbitrio de Mantenimiento de Parques y Aéreas Verdes.- Comprende el cobro por los servicios de implementación,
mantenimiento, recuperación, embellecimiento, riego y mejora de los parques, jardines y demás áreas verdes de uso público.
Arbitrio de Seguridad Ciudadana (Serenazgo Municipal).- Comprende la organización, implementación, mantenimiento y
mejora del servicio de vigilancia pública especialmente en zonas críticas y de mayor incidencia de riesgo, por la presencia de
clases de establecimientos comerciales, enprevención de faltas y delitos, protección y atención de emergencias en procura de
lograr una mayor seguridad ciudadana y colaboración a la labor de la Policía Nacional.

Articulo 9°: INAFECTACIONES: En consideración a que el servicio que presta la Municipalidad debe ser financiado por los
usuarios, sólo se encuentra inafecto al pago de los Arbitrios Municipales de: (1) Barrido de calles, (2) Recolección y transporte,
(3) Parques y Jardines y (4) Serenazgo, los predios de propiedad de la Municipalidad Provincial de Arequipa y que se
encuentren a cargo directamente de la misma entidad, para el desarrollo de sus actividades institucionales propias. Los
predios de propiedad de la Municipalidad que se encuentren en uso por terceros, no se encuentran inafectos, por tanto se
aplica las tasas de la presente ordenanza.

CAPITULO II

CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS DE TASAS POR ARBITRIOS MUNICIPALES
rtículo 10°: Criterios para la determinación de la Tasa deLimpieza Pública: Para los efectos de la determinación del
porte de la Tasa por el arbitrio de limpieza Pública, se distribuye el costo efectivo que demanda la prestación del servicio

ntre el total de predios, teniendo en consideración la intensidad del servicio gozado de acuerdo con cada una de las dos
variantes que componen este servicio: recojo de residuos sólidos y barrido de calles; para lo cual se ha considerado los
siguientes criterios:

1. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: Se aplica el criterio de uso que se le da al predio, en base al cual se considera
las categorías casa habitación (vivienda) y otros usos distintos al de casa habitación (Comercio, servicios, industria,
etc.); Asimismo, se aplica el criterio de ubicación del predio considerando la zona del Centro Histórico y fuera del Centro
Histórico, ello en razón de que la intensidad y frecuencia del servicio son diferentes en dichas zonas. Y finalmente se
aplica el criterio del tamaño del predio tomando en cuenta el área construida.

2. BARRIDO DE CALLES Y VÍAS PÚBLICAS: Se emplea la longitud de la frentera (fachada) del predio (en metros lineales)
que colinda con la calle; la frecuencia de barrido de la calles (veces que pasa el trabajador barriendo la calle), y el costo
de barrido por mi. que se obtiene dividiendo el costo total del servicio entre el número de mi. barridos al mes.

Articulo 11°: Criterios para la determinación de arbitrios de Parques y Áreas verdes: En la determinación del importe de
la Tasa de arbitrios de Parques y Áreas Verdes, se distribuye el costo efectivo que demanda su prestación, sobre la base de la
intensidad del goce del servicio, de acuerdo a la ubicación del predio, tomando en cuenta los criterios siguientes:
-Ubicación de los predios en función a su cercanía a Parques y Jardines, de acuerdo a su ubicación se determinan cuatro (4)

grupos de predios: (1) Con frentera al parque, (2) con frentera a área verde, berma; (3) los que se encuentra cerca al
parque dentro un radio de 150 mi.; y (4) que no se encuentran ubicados frente a parques, ni áreas verdes, ni bernias y
fuera del radio de 150 mi.

-Total de predios (o usos en caso de corresponder) y área construida, reportados por la Gerencia de Administración Tributaria
en el último trimestre del 2015.

Articulo 12°: Criterios para la determinación del arbitrio de Seguridad Ciudadana: En la determinación del importe de la
Tasa del arbitrio de Seguridad Ciudadana, se distribuye el costo efectivo por la prestación del servicio, de acuerdo a la
intensidad de la prestación del servicio, intervenciones por categorías, por uso y/o actividad y como criterio complementario la
ubicación del predio en micro zonas de mayor o menor incidencia de riesgo y sub categorías. Para tal efecto intervienen los
siguientes criterios:
-El uso y/o actividad desarrollada en el predio en categorías y sub categorías, que permite determinar la incidencia de riesgo

real y/o potencial de acuerdo a la cantidad de intervenciones, rondas, patrullaje, monitoreo a través de cámaras de
seguridad, por la Gerencia de Seguridad Ciudadana..

-La ubicación del predio por micro zonas, según el riesgo de peligrosidad. En el distrito de Arequipa, se ha considerado como
riesgo de peligrosidad medio, debido a que no existen zonas de riesgo de alta concentración significativa y tampoco
zonas de riesgo de baja concentración significativa, ello teniendo en cuenta que el riesgo de peligrosidad se ha
determinado en función del uso de los establecimientos comerciales existente, los cuales se encuentran dispersos en
todo el distrito.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera: En la determinación del costo de los servicios públicos, se aplicará la Depreciación Económica Lineal, tomando en
consideración el valor estimado del activo de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Nacional de Tasaciones. Asimismo,
en caso de bienes y/o activos donados por terceros, no se considerará la depreciación como costo.
Segunda.- En caso de controversia sobre la cuantía de la tasa de los arbitrios determinados en la presente Ordenanza, y/o
para resolver casos de predios (o usos) de características singulares o especiales; la Administración Tributaria de oficio y/o a
solicitud del contribuyente podrá realizar un informe (estudio) de costos especifico, teniendo en cuenta los indicadores de
producción de residuos sólidos determinados en el PIGARS vigente (cuadro N° 05 del Informe Económico Financiero), y los
determinados en la presente Ordenanza (costo por mi de barrido, costo por kg. de recojo y transporte de residuos sólidos,
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complementariamente el número de habitantes del predio ya que de acuerdo al promedio del Censo del INEI es de 4
habitantes por predio; m2 construidos y número de habitantes por predio para la tasa de mantenimiento de Parques y Áreas
Verdes, en base a lo cual se determinará la tasa de arbitrios dentro del principio de razonabilidad y proporcionalidad. La
Gerencia de Administración Tributaria determinará la metodología de ser necesario.
Los contribuyentes que tengan controversia sobre el pago de arbitrios de los años anteriores, también podrán solicitar un
informe (estudio) individual utilizando los costos de los servicios públicos vigentes al año de la deuda; siempre que se
desistan de sus recursos tributarios.

DISPOSICIONES TRANSITORAS Y FINALES
Primera: Principio de subsidiaridad: Los beneficios otorgados a consecuencia de la presente Ordenanza, serán
compensados, con los recursos de la Municipalidad, a fin de evitar el traslado de los mismos a los contribuyentes.
Segunda: Vigencia: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del primer día de enero del ejercicio 2016, previa
publicación.
Tercera: Derogación de Normas: Derogúese y déjese sin efecto cualquier disposición que se oponga al cumplimiento de la
presente.
Cuarta: Facultad Reglamentaria: Facúltese al Alcalde para que dicte las disposiciones complementarias y/o reglamentarias
necesarias para la adecuada aplicación de la presente.

CAPITULO III
INFORME TÉCNICO ECONÓMICO-FINANCIERO

DETERMINACIÓN DE LOS ARBITRIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL AÑO 2016, DE BARRIDO DE CALLES
Y VÍAS PUBLICAS; RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS; DISPOSICIÓN FINAL; MANTENIMIENTO

DE PARQUES Y ÁREAS VERDES; Y SEGURIDAD CIUDADANA (SERENAZGO); DEL DISTRITO DE AREQUIPA

ESTRUCTURA DE COSTOS MENSUAL POR SERVICIOS PÚBLICOS
La estructura de costos promedio mensual por servicios públicos que brindará la Municipalidad Provincial de Arequipa para el
año 2016, por los servicios de (1) BARRIDO DE CALLES Y VÍAS PÚBLICAS, (2) RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS, (3) MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES. Y (4) SEGURIDAD CIUDADANA representa un
total de SI. 1, 595,557.96 Soles mensuales y la suma de S/.19,146,695.29Soles Anuales. El servicio de barrido de calles
significa el 20,11% de los cuatro servicios, el servicio de recolección de residuos sólidos el 25,69%, el mantenimiento de
parques y áreas verdes el 22,46%, y el más significativos es el servicio de Seguridad Ciudadana con el 31,74% del total anual
de los 4 servicios.

CUADRO Nu 01
ESTRUCTURA DE COSTOS MENSUAL POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS 2016

ESTRUCTURA DE COSTOS

COSTOS DIRECTOS
MANO DE OBRA DIRECTA
COSTO DE MATERIALES

Uniformes e Implementos

¡nsumos

Herramientas e implementos

Depreciación de Maquinaria y Equipo

Combustible

Mantenimiento Programado Mensual

Mantenimiento Correctivo Mensual

Llantas

Costos Variables

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS
ADMINISTRATIVOS

Vehículos Indirectos

Mana de Obra Indirecta

Material y Útiles de Oficina

COSTOS FIJOS
TOTAL MENSUAL

BARRIDO DE
CALLES Y VlAS

PÚBLICAS

296,589.41
266,961.11

29,628.30

8,354.13

3,630.83

6,807.33

-

906.36

448.50

700.00

8,340.00

441.15

22,952.99

1.162.32

21,654.94

135.73
1,313.18

320,855.58

RECOLECCIÓN Y
TRANP. DE RR.SS.

379,257.98
244,868.39
134,389.59

5.700.09

3,757.58

299.45

20,908.45

42,709.55

12,478.52

14,231.35

15,047.00

19,257.60

26,551.83

1,162.32

25,217.58

171.93
4,095.68

409,905.49

MANTENIMIENTO
DE PARQUES

337,338.86
228,922.25
108,416.61

9,123.60

36,626.37

4,860.88

168.58
34,638.64

4,581.57

7,973.14

10,443.83

.

19,770.56

1,402.64

18,283.50

84.42

1,296.00
358,405.42

SEGURIDAD
CIUDADANA

479,570.01
371,344.97
108,225.04

16,839.29

6,680.40

22.808.70

38,964.15

6,569.07

9,850.10

6.513.33

.

20,049.58

19.969.56

80.02

6,771.88
506,391.47

COSTO TOTAL

1,492,756.26
1,112,096.72

380,659.55

40,017.11

44,014.78

18,648.06

43,885.73

117,218.70

24,077.66

32,754.59

40,344.16

19,698.75

89,324.96

3,727.28

85,125.58

472.10

13,476.74
1,595,557.96
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2.- DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES Y VIASPÚBLICAS
Para determinar la tasa mensual del servicio se realizaron mediciones en AutoCAD a las diferentes rutas que se prestan en
diferentes turnos y zonas, como se detalla en el Anexo 05, y el plano de frecuencia mensual de Barrido en el Anexo 08 en la
presente Ordenanza, con el reporte consolidado siguiente:

CUADRO N°02

DETERMINACIÓN DE LA LONGITUD MENSUAL DEL SERVICIO DE BARRIDO, EN METROS LINEALES

N" RUTAS

59

SECTORES

59

LONGITUD ML

18,476,257.30

2 LADOS

2

PARCIAL

36,952,514.60

PERÍMETRO

21,438.01

TOTAL

36,931,076.59

CUADRO N° 03

DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL POR METRO LINEAL BARRIDO

COSTO MENSUAL DEL
SERVICIO DE BARRIDO

320,855.57

METROS LINEALES
BARRIDOS EN EL MES

36.931.076.59

TASA MENSUAL POR
METRO LINEAL

BARRIDO

0.00869

Criterios Utilizados
- Frentera del predio: se ha medido el total mensual de metros lineales de recorrido del servicio de Barrido que es de
36,931,076.59 mi, para lo cual el costo mensual del servicio que es de S/.320,855.57fue dividido entre este total de metros
lineales (mi) barridos y se obtuvo el costo por metro lineal (mi) de SI. 0.00869.
-Frecuencia del servicio (ubicación): El servicio de Barrido de Calles y Vías Públicas se brinda en 59 rutas, en los 3 turnos de
mañana, tarde y noche de lunes a sábado, y en 2 turnos mañana y tarde los domingos y feriados.

Tasa Mensual del Servicio de Barrido de Calles y Vías públicas
La Tasa mensual establecida por el Servicio de Barrido de Calles se aplica sólo a los predios beneficiarios del servicio, la tasa
mensual (Tm) está en función al costo por metro lineal (Cml), determinada en el cuadro 03. por la frecuencia mensual del
servicio (Fr), por la cantidad de metros lineales de frentera del predio (Q). como se detalla en los cuadros N°2 y N°3; la fuente
de información de este servicio han sido tomados de la Subgerencia de Gestión Ambiental y la Coordinación del Departamento

Limpieza Pública. En base a lo cual se determinó la siguiente fórmula de cálculo:
Tm=Cml x Fr x Q

i : La tasa de arbitrio mensual
Cml : Costo por metro lineal (Cml)
Fr : Frecuencia del servicio durante el mes; El número de frecuencias del servicio se detalla en el anexo 05 y en el

plano de frecuencia mensual del servicio de Barrido que será publicado en la página Web de la Municipalidad
Provincial de Arequipa.

Q : Longitud en metros lineales de frentera del predio o por el Uso del Predio

3.- DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTES DE RESIDUOS
SÓLIDOS.
El costo mensual por el Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos asciende a SI. 409,905.49 (Ver Cuadro 01
Columna B de la estructura de costos de servicios públicos); De acuerdo a los criterios contemplados en las Sentencias del
Tribunal Constitucional, el cobro por arbitrio de recolección de residuos sólidos se debe establecer en función de los siguientes
criterios:
Para casa habitación
- Tamaño del predio (área construida)
- Número de habitantes.
Para otros usos
- Uso del predio
-Tamaño del predio.

Criterios complementarios:Generación per cápita de residuos sólidos por día. y Frecuencia de recolección.
Estos criterios adicionales han sido considerados de acuerdo al promedio del Censo del 2007 del INEI, debido a que hasta la
fecha no se ha podido determinar exactamente el número de habitantes por predio, requeridos para su aplicación. En función a
ello y para no obviar el criterio del Tribunal Constitucional, relacionado al número de habitantes, se está considerando la
población urbana total proyectada de acuerdo a los censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda en
combinación con la generación per cápita de residuos sólidos.
Respecto de la generación de residuos sólidos por día: Dicha generación per cápita se estableció en el Estudio
Caracterización de Residuos Sólidos, realizado por la Gerencia de Servicios al Ciudadano de la MPA.
Respecto de la frecuencia: Puesto que la Gerencia de Servicios al Ciudadano de la Municipalidad Provincial de Arequipa;
contempla en su plan de rutas de servicio, diferentes frecuencias de recolección en función de las zonas criticas, se está
considerando como criterio adicional la frecuencia de recolección, las cuales son nueve veces por semana o (resveces a la
semana, según sea en la zona monumental en el centro histórico, y/o en el resto del Distrito respectivamente. De este modo,
se aplica con mayor eficiencia la relación intensidad de uso - costo que propone el Tribunal Constitucional. A partir de la
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identificación de estos criterios adicionales, se procede a realizar el cálculo del arbitrio, en forma independiente para cada uno
de los sectores identificados

CUADRO N° 4

GENERACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS POR ORIGEN EN TONELADAS MÉTRICAS

PROMEDIO

DIARIO

MENSUAL
%

USO VIVIENDA
DOMICILIARIO

35.11

1,053.36

40.89

OTROS USOS
COMERCIAL E
INDUSTRIAL

50.76

1,522.73

59.11

TOTAL

85.87

2,576.09

100
Fuente, Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, y Departamento de Limpieza Pública de la MPA

CUADRON°5

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PER CARITA PROYECTADO

GENERACIÓN - SECTOR

Población Distrital 2007, según el INEI

Tasa de crecimiento, según el INEI

Población Proyectada en viviendas, 2015, según el INEI

Generación de Residuos , Uso Vivienda

Generación Per Cápita

CANTIDAD

61519

-1.6

54095

26.791

0.495

UNIDAD

Habitante

porcentaje

Habitante

Promedio kg. Día

promedio Kg. Día

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2007, INEI.
Estudio de caracterización de Residuos Sólidos, Areguipa 2011
Perú: Estimaciones y Proyecciones de Población por sexo según Departamento
Provincia. Distrito, 2000-2015, INEI

CUADRO N" 6

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO , SEGÚN EL USO DEL PREDIO

USO DEL PREDIO

Residuos de Vivienda

Residuos de otros Usos

TOTAL

%

40.89%

59.11%

100

COSTO MENSUAL

167,610.35

242,295.13

409,905.48

Predios de Uso Casa habitación
Para el cálculo del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos en predios con uso casa habitación se ha procedido en primer
lugar, a identificar las Zonas en las que se brinda el Servicio por la Gerencia de Servicios al Ciudadano para lo cual se tiene la
Zona A centro Histórico y la Zona B el resto del distrito, asi como la identificación del número de predios en dichas zonas.
Posteriormente, y a efecto de calcular el costo del servicio se ha procedido a determinar el número promedio de habitantes por
predio. A este respecto, cabe precisar que el dato del número de habitantes por predio se ha tomado de la información
proporcionada por el INEI, que señala que éste corresponde a 4 habitantes por predio. Al respecto, resulta necesario indicar
que él dato anterior se obtiene del análisis de la población proyectada para el 2015 que es de 54,095 habitantes según la tasa
de crecimiento anual de -1.6%, esta población proyectada es aplicada sobre el número de viviendas proyectadas en la zona
urbana ciudad que se estima en 16,023 viviendas para el 2015, se obtiene que los habitantes promedio por vivienda es de
3.57 que equivale a 4 personas por vivienda. Sobre este tema, se deja a salvo la posibilidad del contribuyente, de presentar
una declaración jurada bajo responsabilidad, que precise el número real de habitantes de su predio.
En tal sentido, a efecto de la determinación del Arbitrio corresponde identificar en primer lugar el Valor Ponderado (F), que es
el resultado de multiplicar el Números de Predios de cada Zona (A),Por la Frecuencia Semanal del Servicio (C) por, la
Generación a de Residuos Sólidos de cada zona (D) y el Numero Promedio de Habitantes (E); éste valor ponderado se
expresa en una estructura de participación (G) y seguidamente se determina la Distribución del Costo por cada zona (H), el
mismo que al dividirlo entre el total de Área Construida por cada Zona (B) nos permite finalmente hallar el Costo Mensual por
Metro cuadrado de área construida del predio (J).La aplicación conjunta de los criterios señalados se muestra en la
determinación del arbitrio de recolección de residuos sólidos que se observa en el cuadro 07: De lo expuesto en el párrafo
anterior y el cuadro referido, se aprecia claramente que en él se determina el costo mensual del servicio de recolección en
función del metro cuadrado de los predios destinados a casa habitación. En tal sentido, y a efecto de aplicar en forma correcta
el criterio expuesto por el Tribunal Constitucional respecto a que el costo del servicio se determina en función del tamaño del
predio y del número de habitantes, cabe precisar que el valor obtenido de la tasa por M2 se aplicará sobre el número de
metros de área construida que posea cada predio.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE AREQUIPA

W947

Arequipa, 2015, diciembre, 30
CUADRO N° 07

MATRIZ DE CALCULO DE ARBITRIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS PARA PREDIOS DE USO V1VIENNA

ZONAS

ZONA A: Centro Histórico

ZONA B : Zona de
amortiguamiento y

urbanizaciones fuera del
centro histórico.

TOTAL

N"
PREDIOS

A

1,236

15.964

17,200

TOTAL ÁREA
CONSTRUIDA
u OCUPADA

B

255.552.47

3,297,630.95

3,553,183.42

PREGUEN
CÍA

SEMANAL

C

6

3

GENERACIÓN
DE RESIDUOS

POR ZONA

D

339.661

464.073

803,734

PROMEDIO
DE

HABITANTES

E

4

4

PARTICIPA
CION

G

0.101798

0.898202

1.000000

DISTRIBUCIÓN
DEL COSTO

H=G*Total

17,062.42

150,547.93

167,610.35

TASA
MENSUAL
PORM2

I=H/B

0.0668

0.0457

PROYECC
ION DE

INGRESO
S

J=I*B

17,062.42

150,547.93

167,610.35

Predios de uso diferente de casa habitación

CUADRO N° 08

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE RECOLECCIÓN PARA OTROS USOS, COMERCIO, SERVICIO E INDUSTRIA.

USOS GENÉRICOS SEGÚN ZONA

1.- Comercial: de Bienes en el Centro
Histórico. Zona A

2.- Comercial: de Bienes Fuera del
Centro Histórico. Zona B

3.- Comercial: de Servicios en el
Centro Histórico, Zona A

4.- Comercial: de Servicios fuera del
Centro Histórico, Zona B

5.- Centros Educativos , Oficinas,
Instituciones, Bancos y Financieras
en el Centro Histórico, Zona A.

6.- Centros Educativos , Oficinas,
Instituciones, Bancos y Financieras
fuera del Centro Histórico, Zona B.

7.- Industrial: en el Centro Histórico,
Zona A

8.- Industrial: fuera del Centro
Histórico, Zona B

TOTAL

N°DE
PREDIO

S

7946

2196

6873

1710

337

240

3

369

19675

TOTAL ÁREA
CONSTRUIDA

846.770.14

234.023.28

1,147,457.21

288,549.60

74,915.26

53.339.66

2,876.75

393,073.08

3,073,356.08

PREGUEN
CÍA

SEMANAL

9

3

9

3

9

3

9

3

RESIDUOS
GENERADOS

355.9

79.6

482.2

98.1

25.6

15.1

1.0

104.4

1161.9

FACTOR DE
AJUSTE
SEGÚN

RESIDUOS
GENERADO

0.30628

0 06850

0.41504

0 Ü8445

0.02205

0.01297

0.00083

0.08988

1.00000

DISTRIBUCIO
N DEL COSTO

74,209.54

16,596.13

100,561.10

20,463.01

5.343.02

3,143.14

201.53

21,777.66

242.295.13

TASA
MENSUAL
PORM2

0.0876

0.0709

0.0876

0.0709

0.0713

0.0589

0.0701

0.0554

INGRESO
PROYECTAD

0

74,209.54

16,596.13

100,561.10

20,463.01

5,343.02

3,143.14

20153

21.77766

Para la distribución del costo en este tipo de predios se ha tomado el criterio del área construida y el uso del predio, asi mismo
cabe precisar que las discriminaciones de los usos se han realizado en base a la Clasificación Internacional Industrial
Uniforme -CIIU de aplicación general. Adicionalmente, a cada uso se le aplica la Distribución del Costo en base a la
Generación de residuos de cada una de las categorías de cada Clase de Uso, alcanzado en el Estudio de Caracterización de
los Residuos Sólidos en el Distrito de Arequipa.
En el cuadro 08 procedemos a determinar las tasas del arbitrio de Recolección de Residuos Sólidos para predios de uso
diferente al de casa habitación, para lo cual tenemos en consideración en la primera columna las categorías de Uso, en la
segunda columna tenemos el número de predios que reciben el servicio, seguidamente tenemos el área construida por cada
categoría y a continuación la frecuencia semanal del recojo por cada zona de servicio , en la columna siguiente tememos la
generación de residuos sólidos por cada categoría y zona, con todos estos datos elaboramos el factor de ajuste de generación
de residuos, con la que procedemos a distribuir el costo del uso entre cada una de las categorías de este Uso, teniendo el
costo por cada uso éste lo dividimos entre el área construida de cada categoría , obteniéndose de esta manera la tasa
mensual por cada metro construido u ocupado de cada categoría para este uso. Es necesario aclarar que en la zona del
centro histórico las unidades de recolección y recojo pasan 9 veces a la semana, de estas frecuencias semanales los
habitantes del uso vivienda generalmente solo usan 6, porque depositan sus residuos en el día con lo que ya su domicilio
queda sin residuos; pero sin embargo los predios de los usos diferentes a vivienda por su misma actividad tienen una
generación constante de residuos, por lo que ellos si usan generalmente las 9 frecuencias semanales de recojo,en promedio,
incluyendo el turno nocturno.
CRITERIOS UTILIZADOS: El Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos se presta en forma diaria, en
diferentes rutas y turnos, con una mayor frecuencia del Servicio en el Centro Histórico (zona A), respecto del resto del distrito
Zona de Amortiguamiento y Urbanizaciones (Zona B). Ver Anexo 06, de rutas de Recolección.
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Zona A: Para efectos de la distribución de costos se considera Centra Histórico a los predios comprendidos dentro del
perímetro conformado por las calles desde la esquina de Colón y Melgar, bajando por Melgar por Zela hasta la esquina con
Villalba, bajando por Villlaba, Cruz Verde, Sucre, hasta la avenida Salaverry, ingresando por San Juan de Dios, ingresando por
la calle Olímpica, luego por Leticia, Pizarro, Colón hasta la esquina con Melgar.
Zona B: Para efectos de la distribución de costos se considera a los predios no comprendidos en la zona A, o llamado zona de
amortiguamiento, urbanizaciones.
4. DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: La
Tasa por Tonelada Métrica por Disposición final que deben abonar los generadores y/o Municipalidades Distritales, es de
S/.8.50 por TM y fue obtenida del contrato de la nueva administración que tendrá a su cargo la operación y mantenimiento del
Relleno Sanitario para la Ciudad de Arequipa Metropolitana. El volumen promedio mensual de generación de Residuos
Sólidos en la Provincia de Arequipa que se estima en el Estudio de Factibilidad que, se destinan para la Disposición Final es
de 30,821.03 T.M, al mes, representando un costo de S/.261,978.83soles
5,-DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ÁREAS VERDES.-
Para determinar la tasa mensual del servicio de mantenimiento de parques y áreas verdes se establecieron cuatro criterios en
función a la cercanía del área verde con respecto a uno de los límites del predio, donde no necesariamente tiene que ser el
límite de la fachada, puede ser cualquiera de sus lados perimétricos, (Anexo 07) de relación de áreas verdes

CUADRO N° 09

CALCULO DE LAS TASAS MENSUALES POR MANTENIMIENTO DE PARQIES Y JARDINES

DESCRPCtON

PREDIOS

ÁREA TOTAL POR UBICACIÓN

PONDERACIÓN

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO

COSTO PROMEDIO POR M2

FACTOR DE AJUSTE DE
INTENSIDAD Y DSIFRUTE DEL

SERVICIO

TASA MENSUAL POR M2

PROYECCIÓN DE INGRESOS

COSTO DEL SERVICIO

CATEGORÍAS

FRENTE A PARQUES

PLAZOLETAS ÓVALOS

1520

364,960.14

0.0541

19,381.81

0.0531

1.23

0.0653

23,83963

FRENTE A

BERMAS,
JARDINERAS

5572

1,331,499.73

0.1973

70.711.49

0.0531

1.15

0.0611

81,318.22

PREDIOS EN EL
RADIO DE 150ML
DE ÁREA VERDE

8745

1,622,369.52

0.2404

86,158.61

0.0531

1.10

0.0584

94.774.48

PREDIOS SIN
FRENTE AL

PARQUE.AREA
VERDE Y FUERA

DEL RADIO

21550

3,429,956.41

0.5082

182,153.50

0.0531

0.87

0.0462

158,473.55

358,405.42

TOTAL

37387

6,748,785.80

1.0000

358,405.42

0.0531

358,405.87

CRITERIOS UTILIZADOS
Ubicación del Predio:

a. Ubicación del predio frente al Parque, Ovalo, Plaza o Plazuela.
b. Ubicación del predio frente a Bermas o Jardineras.
c. Ubicación del predio con una cercanía de 150 m de distancia, medido desde el punto céntrico del parque.
d. Ubicación del predio no comprendido en los criterios a), b) y c).

Área del predio: es el área construida que se usa para el cálculo de la tasa, el área construida del total de predios es de
6,748,785.80m2.
Factor de Ajuste según área y disfrute: Es el valor mediante el cual se expresa el grado de disfrute del parque o área verde
respecto a la cercanía al parque o área verde.
En el cuadro 09, distribuimos el costo mensual que asciende a la suma de 358,405.42 Soles ; partimos del área construida
u ocupada por cada una de las zonas de ubicación establecidas, con las cuales confeccionamos una fila de ponderación que
nos sirva para distribuir el costo del servicio entre cada zona luego dividimos el costo por cada zona entre sus metros
cuadrados correspondientes obteniendo el costo por M2, al cual le aplicamos el factor según área y disfrute, y nos resulta la
tasa mensual por M2. En el cuadro referido notamos que en la proyección de ingresos se proyecta 45 céntimos de sol por
encima del total del costo mensual, pero en la realidad se da mucho menos debido a que se usa la tasa por M2 hasta
milésimos de sol para ser más precisos en el cálculo de las tasas por cada predio, pero no se logra recaudar estas fracciones
de milésimos de sol que son para afinar el cálculo como ya indicamos.

6. DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
El servicio está organizado por diferentes modalidades, se tiene el Patrullaje a pie que se realiza principalmente en zonas
identificadas como de mayor riesgo por la presencia de establecimientos comerciales de giros relacionados con diversión y
venta de bebidas alcohólica, así como cantidad de afluencia de población, en grupos de dos (02) efectivos y en Turnos de
mañana y Tarde.
Videocámaras de vigilancia durante las 24 horas del día a través del control de cien (100) videocámaras, las que tienen un
alcance visual de hasta 300 metros de longitud, de las cuales ochenta (80) se encuentran ubicadas estratégicamente en el
Centro Histórico y veinte (20) en diferentes urbanizaciones, la ubicación de las videocámaras es según las zonas de
peligrosidad y se detallan en el Anexo 08, con su plano correspondientes.
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CUADRO N° 10

CONSOLIDADO DE OCURRENCIAS E INTERVENCIONES DEL SERENAZGO • 2015

MES

MODALIDAD COGOTEO

MODALIDAD ARREBATO

MODALIDAD CARTERISTAS

MODALIDAD ESTAFA

ROBO EN BANDA

ROBO A TURISTAS

ROBO SC AGRECION

ROBO A DOMICILIO

SEGUÍ Y/O DIS DE DELINCUENT

DIS. EBRIOS Y/O VENTA DE LICOR

GRESCAS Y PANDILLAJE

VENTA DROGAS Y CONSUMIDORES

ACCIDENTES DE TRANSITO

PROSTITUCIÓN

DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE

DAÑOS CENTRO HIST.

MANIFESTACIONES PUBLICAS

APOYO AL CIUDADANO

SINIESTROS

COMERCIO, AMBU / CÓMICOS U OTROS

LLAMADAS TELEFÓNICAS

INDIGENTES

TOTAL

ENE

1

2

8

4

0

0

4

0

80

870

56

103

9

251

153

18

19

41

5

649

12

0

2285

FEB

0

3

19

5

3

0

1

0

43

691

41

80

20

218

101

3

15

53

30

616

5

0

1947

MAR

0

0

16

13

1

0

2

0

67

805

47

63

9

201

143

16

18

14

13

854

5

0

2287

ABR

0

2

9

3

3

0

1

1

59

541

23

46

13

252

112

14

25

14

16

744

2

0

1880

MAY

0

2

4

4

1

0

2

4

94

603

24

82

9

283

153

19

31

8

11

648

6

0

1988

JUN

0

1

3

5

0

3

0

0

48

852

24

22

25

209

130

25

26

21

30

590

6

87

2107

JUL

1

3

11

5

0

2

9

2

64

1673

94

102

67

379

257

128

13G

42

116

1312

7

97

4507

AGO

0

2

3

4

2

0

9

1

74

1380

70

105

28

348

277

100

52

75

41

1050

5

61

3687

SETI

0

1

4

0

0

0

2

1

59

1210

55

76

53

34S

358

60

34

20

44

1017

3

146

3491

OCT

0

1

18

1

4

0

5

2

101

1108

68

61

41

341

239

106

37

66

61

1205

19

174

3658

NOV

2

9

13

0

1

0

1

1

86

1188

67

76

47

365

246

111

61

29

107

1144

6

207

3767

DIC

0

1

18

2

1

1

1

0

99

1090

50

173

67

324

231

107

64

20

89

1140

9

209

3696

TOTAL

4

27

126

46

16

6

37

12

874

12011

619

989

388

3519

2400

707

518

403

563

10969

85

981

35300

Fuente: Gerencia de Seguridad Ciudadana de la MPA

CRITERIO UTILIZADOS
so del predio.-Se ha utilizado el criterio uso del Predio, habiéndose clasificado en veintiún (21) categorías de acuerdo a la
articipación del servicio de Seguridad Ciudadana, entre ellas, en veinte (20) categorías se realizan actividades económicas,
o habiéndose considerando a la población flotante que demanda bienes y servicios ofrecidos por estas categorías
stablecidas y que generan la presencia e intervención del servicio, como se detalla en el cuadro N°11. La categoría N° 19

está constituida por los predios del Uso Vivienda.
El patrullaje con vehículos se realiza durante las 24 horas del día, en forma diaria, en coordinación y con la asistencia y apoyo
de los efectivos policiales en los cuatro cuadrantes del servicio,correspondientes con las jurisdicciones de las 4 Comisarias del
Cercado.

Ubicación del Predio.- El servicio de serenazgo se encuentra organizado en cuatro cuadrantes de acuerdo a las
jurisdicciones de las Comisarias del Cercado:
Cuadrante de la Comisaria de Palacio Viejo, Calle Puente Bolognesi con la Av. la Marina, Calle Moran, Santo Domingo, Calle
Nueva, Calle Octavio Muñoz Majar, Calle Paucarpata, Av. Venezuela, Calle Thomas Siles, Av. Alfonzo Ugarte, Prolongación
Miguel Porga, Rio Chili. Av. La Marina.
Cuadrante de la Comisaria. De José Luís Bustamante y Rivera, Av. Alfonzo Ugarte con Av. Ernesto Gunther, Calle Thomas
Siles, Av. Venezuela, Av. Mariscal Castilla, Av. Jesús, Av. Los Incas, Av. Arturo Ibáñez, Av. Ernesto Gunther.
Cuadrante de la Comisaria de Santa Marta, Puente Bolognesi con la Av. La Marina, continua Av., La Marina, cruza torrentera
de San Lázaro, Rio Chili, Calle ManuelUgarteche, Calle los Geranios. Av. Juan de la torre, Calle Rivero, Calle Lucas Poblete,
Pasaje Ibáñez, Calle el Filtro, Calle Arica, Calle San Antonio, Calle Manuel Muñoz Majar, Av. Mariscal Castilla, Av. Venezuela,
Calle Paucarpata, Calle Octavio Muñoz Majar, Calle Nueva, Calle Santo domingo, Calle Moran, Calle Puente Bolognesi, Av. La
Marina.
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CUADRO N° 11

DETERMINACIÓN DE LA TASA MENSUAL DE SEGURIDAD CIUDADANA POR CATEGORÍAS

CATEGORÍAS

1

2

3

4

5

6

7
8
9

10

11

12

13
14

15
16

17

18

19

20

21

CLASIFICACIÓN POR EL

USO DEL PREDIO

ENTIDADES FINANCIERAS
BANCARIAS Y NO BANCARIAS

NIGHT CLUBS Y CENTROS
NOCTURNOS

CASINOS TRAGA MONEDAS
SALONES DE JUEGO

CENTROS DE ENSEÑANZA

EMPRESAS DE SERVICIOS
PÚBLICOS Y ENTIDADES

ESTATALES

CENTROS , ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES Y GALERÍAS

TERMINALES TERRESTRES,
EMPRESAS DE TRANSPORTE Y
CARGA

INDUSTRIAS

CENTROS DE SALUD

VENTA DE
ELECTRODOMÉSTICOS

RESTAURANTES • BARES

AGENCIAS DE VIAJE Y
EMPRESAS DE PASEO

TURÍSTICO

GRIFOS. VENTA DE VEHÍCULOS.
MAQUINARIA Y SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO

DISCOTECAS, PUB. VIDEO PUBS

HOTELES Y HOSTALES

FARMACIAS Y BOTICAS

INTERNET, ÓPTICAS Y VENTA
DE CELULARES

COMERCIO Y SERVICIOS NO
CONSIDERADOS EN

CLASIFICACIONES ANTERIORES

VIVIENDAS

COCHERA 0
ESTACIONAMIENTO

INDEPENDIENTE DENTRO DE
EDIFICIO

CIRCOS . JUEGOS MECÁNICOS ,
PARQUES DE DIVERSIONES, Y

AFINES

TOTAL

INTERVENCIONES

997

651

141

1425

63

1321

57

229
566

163

1807

1001

107

518

1194

532

1201

17699

5480

56

92

35300

PONDERACIÓN

0.02824

0.01844

0.00400

0.04037

0.00178

0.03742

0.00161

0.00649
0.01603

0.00462

0.05119

0.02836

0.00303

0.01467

0.03382

0.01507

0.03402

0.50138

0.15524

0.00159

0.00261

1.00000

COSTO POR

CATEGORÍA

11,298.77

7,377.63

1,600.44

16,149.20

713.96

14,970.59

645.97

2,595.20

6,414.35

1,847.24

20,478.31

11,344.10

1,212.61

5,870.37

13,531.33
6.0?9.03

13,610.66

200.578.67

62,103.57

634.64

1,042.61

400,049.25

NOTA: El costo del servicio considerado para efectos de distribución y determinación de la tasa es el 80%
Cuadrante de la Comisaria
Yanahuara, Calle León Velarde con Malecón Bolognesi, Clínica Arequipa, Calle Vinatea, Ronda Recoleta, Av. Emmel, Calle
Zamácola, Calle Sachaca, Av. Víctor Andrés Belaunde, futura Vía de Evita miento, Prolongación de la Av., Miguel Porga, Rio
Chili, Av. La Marina, cruza torrentera San Lázaro, detrás el club Internacional, EGASA, Malecón
En el Cuadro N° 11, se ha determinado la Tasa mensual por Serenazgo Municipal, para los Usos por categorías, para lo cual
se ha procedido de la manera siguiente: concordante con los parámetros mínimos de validez constitucional establecidos por el
TC, partimos del número total de 35300intervenciones anuales y de allí vamos a las que se han realizado para cada una de
las categorías, con esta cantidades confeccionamos la columna de ponderación de cada categoría, seguidamente con esta
columna de estructura ponderada calculamos el costo que le corresponde a cada categoría para lo cual multiplicamos la
columna ponderada por el costo mensual del servicio, con estos datos de costo por cada categoría, los dividimos los mismos
entre el número de predios correspondientes obteniendo la tasa mensual por predio para cada categoría de seguridad
ciudadana. Seguidamente aplicando proporciones obtenemos la tasa mensual que le corresponde para cada sub categoría en
el cuadro N° 12.
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CUADRO 12
TASA MENSUAL DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA POR SUB CATEGORÍAS
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CATE
CORIA
&

1

2
3
4

I
5

6

7

?\

u
9

10
11

12

13

14

15

16

17

CLASIFICACIÓN DE SUB CATEGORÍAS POR EL USO DEL
PREDIO

ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS Y NO BANCARIAS

CATEGORÍA 1.- Bancos y Agencias

CATEGORÍA 2 - Cajas Municipales, Cooperativas de Ahorro y
Financieras

NIGHT CLUBS Y CENTROS NOCTURNOS
CASINOS, TRAGAMONEDAS, SALONES DE JUEGO

CENTRO DE ENSEÑANZA

CATEGORÍA 1.- EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

CATEGORÍA 2.- CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y
SECUNDARIA

CATEGORÍA 3.- CENTROS DE EDUCACIÓN INICIAL PRIMARIA
Y SECUNDARIA ACADEMIAS. + 1000 M2

CATEGORÍA 4.- CENTROS DE EDUCACIÓN INICIAL PRIMARÍA
Y SECUNDARIA ACADEMIAS. - 1000M2

EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ENTIDADES DEL
ESTADO

CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES . GALERÍAS

CATEGORIA1 .- MAS DE 10,000 m2, MERCADOS, CALLE
MERCADERES 2°

CATEGORIA2.- MAS DE 500M2 HASTA 1000M2

CATEGORÍAS.- HASTA 500M2

TERMINALES TERRESTRES , EMPRESAS DE TRANSPORTE Y
DE CARGA

CATEGORÍA V- TERMINALES TERRESTRES PARTICULARES,
AV MIGUEL PORGA

CATEGORÍA 2 - DE28 DE JULIO VÍCTOR LIRA. GARCI
CARBAJAL
INDUSTRIAS

CATEGORÍA 1.- MAYORES DE 10.000M2

CATEGORÍA 2.- MENORES DE 10,000 M2

CENTRO DE SALUD

CATEGORÍA 1.- HOSPITALES

CATEGORÍA 2, CLÍNICAS PARTICULARES

CATEGORÍA 3, CONSULTORIOS MÉDICOS, Y
ODONTOLÓGICOS
VENTA DE ELECTRODOMÉSTICOS

RESTAURANTES - BARES

CATEGORÍA 1 .- MAS DE 200M2, CALLES MELGAR, BOLÍVAR.
COLON, AV PARRA.CALLE UNIVERSIDAD. AV JOSÉ SANTOS
CHOCANO Y ALEDAÑAS, -UMACOLLO, COOP
UNIVERSITARIA. MARÍA ISABEL.

CATEGORÍA 2.- HASTA 200M

AGENCIAS DE VIAJE Y EMPRESAS DE PASEOS TURÍSTICOS

CALLES SANTA CATALINA. JERUSALEN. PORTAL DE SAN
AGUSTÍN Y OTRAS.

GRIFOS VENTA DE VEHÍCULOS, MAQUINARÍA Y SERVICIOS
DE MANTENIMIENTO

CATEGORIA1 ,- ALFONSO UGARTE Y OTRAS

DISCOTECAS, PUB, VIDEO PUBS

CATEGORIA1.- CALLES SAN FRANCISCO. 0. MUÑOZ NAJAR. Y

OTRAS

HOTELES Y HOSTALES

CATEGORÍA 1.- DE 1,000 M2 A MAS

CATEGORÍA 2.- DE 500 A 1000 M2

CATEGORÍA 3 - HOSTALES Y HOTELES HASTA 400M2

FARMACIAS Y BOTICAS
CATEGORÍA 1.- MAYOR DE 80 M2 FARMACIAS

CATEGORÍA 2.- BOTICAS DE 80 M2 0 MENOS

INTERNET, ÓPTICAS. VENTA DE CELULARES

CABINAS DE INTERNET

VENTA DE CELULARES

ÓPTICAS

INTERVENCIONES

997

651
141

1425

63

1321

57

229

566

163
1807

1001

107

518

1194

532

1201

PONDERACIÓN

0.02824

0.01844

0.00400

0.04037

0.00178

00374?

0.00161

0.00649

0.01603

0.00462

0.05119

0.02836

0.00303

0.01467

0.03382

0.01507

0.03402

COSTO POR
CATEGORÍA

11 29877

7.377.63
1,600.44

16,149.20

713.96

14.97059

645.97

2.595.20

6.41435

1,847.24

20,478.31

11,344.10

1,212.61

5,870.37

13,531.33

6.02903

13,610.66

PREDIOS

33

33

21
11

48

51

47

40

11

52

65
3G

3

3

28

6

3

92

80

34

82

89

201

15

30

82

92

85

45
128

175
272

125

TASA
MENSUAL

186.74

155.55

363.88
143.30

120.18

93.50

66.81

61.76

64.93

125.90

94.48

62 95

106.92

86.16

79.08

63.29

75.87

50.58

19.02

5429

137.17

10288

5645

80.68

198.86

71 24

57.03

28.52

48.38

30.24

31.32

21.29

18.85

INGRESO
PROYECTADO

6.162.45

5.133.14

7,641.48

1,576.35

5.768.84

4,768.45

3,140.25

2,470.40

713,96

6,546.88

6,140.99

2,266.23

320.77

258.48

2,214.30

379.71666

227.61

4,653.36

1,521.45

1,847.24

11.248.08

915621

11,347.37

1,212.61

5,965.80

5,841.68

5,246.76

2 ,42420

2,177.10

3,870.72

548100

5,790.88

2,356.25
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18

19

20

21

COMERCIO Y SERVICIOS NO CONSIDERADOS EN LA
CLASIFICACIÓN ANTERIOR

CATEGORÍA 1.- CANCHAS SINTÉTICAS EN Av. MARISCAL
CASTILLA, JUANA CERVANTES, TIENDAS DE ABARROTES
UBIACDAS EN LA PROLONGACIÓN 2 DE MAYO, 5a CUADRA DE
PIEROLA.28DEJU1IO

CATEGORÍA 2,- MAS DE 1000M2 Y NO CONSIDERADAS EN LAS
CATEGORÍAS ANTERIORES

CATEGORÍA 3.- MAS DE 300M2 HASTA 1000 M2, NO
CONSIDERADAS EN LAS CAT ANTERIORES

CATEGORÍA 4.- MAS DE 100M2 HASTA 300 M2, NO
CONSIDERADAS EN LAS CAT ANTERIORES

CATEGORÍA 5.- MAS DE 50M2 HASTA 100 M2, NO
CONSIDERADAS EN LAS CAT ANTERIORES

CATEGORÍA 6.- MAS DE 20M2 HASTA 50 M2. NO
CONSIDERADAS EN LAS CAT ANTERIORES

CATEGORÍA?.- HASTA 10 M2,
VIVIENDAS

COCHERA 0 ESTACIONAMIENTO INDEPENDIENTE DENTRO
DE EDIFICIO

CIRCOS . JUEGOS MECÁNICOS . PARQUES DE DIVERSIONES,
Y AFINES

TOTAL

17699

5480

56

92

35300

0.50138

0.15524

0.00159

0.00261

1.0000

200,578.67

62,103.57

634.64

1,042.61

400,049.25

397

1483

1559

1948

2533

3415

6958
17200

507

7

10.94

48.6

36.45

18.23

12.15

9.72

7.29

3.65

3.61

1.24

155.95

19,294.20

54.055.35

28,420.57

23,668.20

24,620.76

24,895.35

25,396.70
62.103.57

628.68

1.091.65

400,046.18

7.- PROYECCIÓN DE INGRESOS MENSUALES DE LOS ARBITTRIOS MUNICIPALES Y SUS COSTOS

Para el caso de la prestación del Servicio de Barrido de calles y vías públicas tenemos una diferencia de S/0.00 mensuales y

anuales, para el Servicio de Recolección de residuos.se tiene proyectado una diferencia de 0.00 Soles al mes y al año, para el

Mantenimiento de Parques se tiene una diferencia de S/.0.45 al mes y al año S/.5.35, y en Seguridad ciudadana son S/.3.07

al mes y al año S/. 36.84. Por tanto, para los cuatro servicios se tiene proyectado una diferencia anual de S/ 42.19, lo cual

será asumidos por la MPA.

CUADRO N° 13

COMPARACIÓN DE INGRESOS PROYECTADOS CON LOS COSTOS DEL SERVICIO

CONCEPTOS

INGRESOS

COSTOS

DIFERENCIA MENSUAL

DIFERENCIA ANUAL

BARRIDO DE
CALLES
320,855.57

320,855.57

-

-

RECOLECCIÓN
DE RRSS

409,905.48

409.905.48

-

-

MANTENIMIENTO
DE PARQUES

358,022.87

358,022.42

0.45

5.35

SEGURIDAD
CIUDADANA

400,049.25

400.046.18

3.07

36.84

TOTAL

1,488.833.17

1,488,832.73

3.52

42.19

8.- JUSTIFICACIÓN DE INCREMENTOS.-

INCREMENTO REAL Y NOMINAL DE TASAS MENSUALES DEL AÑO 2016 RESPECTO DEL AÑO 2014

SERVICIO

SERVICIO DE BARRIDO DE
CALLES Y VÍAS PUBLICAS
Por Metro lineal barrido

SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE
RESIDUOS SOLIDOS

USO VIVIENDA EN EL
CENTRO HISTÓRICO. Por
Metro cuadrado construido u
ocupado

USO VIVIENDA FUERA DEL
CENTRO HISTÓRICO. Por
Metro cuadrado construido u
ocupado

1 .- Comercial: de Bienes en
el Centro Histórico, Zona A

2 - Comercial de Bienes
Fuera del Centro Histórico,
Zona B
3.- Comercial: de Servicios
en el Centro Histórico, Zona

COSTO
MENSUAL SI.

2014

261,027.00

360,696.00

49,627.12

110,449.26

61 ,445.05

13,741.49

83,264.12

COSTO
MENSUAL SI.

2016

320,855.58

409,905.49

17,06242

150.547.93

74,209.54

16,596-13

100.561.10

1PC. AREQUIPA, Oct 2013 a Oct 2015 7.06%

TASA
MENSUAL

2014

0.00817

0.06639

0.04537

0.087

0.0704

0.087

TASA
MENSUAL

2016

0.00869

0.0668

0.0457

0.0876

0.0709

0.0876

%DE
INCREMENTO
NOMINAL DE

TASAS

6.34

0.55

0.56

0.73

0.73

0.73

%DE
INCREMENT
O REAL DE

TASAS

-0.72

-6.51

-6.50

-6.33

-6.33

-6.33
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4.- Comercial: de Servicios
fuera del Centro Histórico,
Zona B

5.- Centros Educativos ,
Oficinas, Instituciones,
Bancos y Financieras en el
Centro Histórico, Zona A.

6,- Centros Educativos ,
Oficinas, Instituciones.
Bancos y Financieras fuera
del Centro Histórico, Zona B.
7.- industria: en el Centro
Histórico, Zona A
8.- industria: fuera del

Centro Histórico. Zona B

SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO DE
PARQUES Y ÁREAS
VERDES. Por Metro
cuadrado construido u

FRENTE A PARQUES
PLAZOLETAS ÓVALOS

FRENTE A BERMAS,
JARDINERAS

PREDIOS EN EL RADIO DE
150ML DE ÁREA VERDE

PREDIOS SIN FRENTE AL
PARQUE.AREA VERDE Y
FUERA DEL RADIO
SERVICIOS DE SEGURIDAD
CIUDADANA
(SERENAZGO). Predio de
Vivienda
ENTIDADES FINANCIERAS
BANCARIAS Y NO BANCARIAS
NIGHT CLUBS Y CENTROS
NOCTURNOS
CASINOS TRAGA MONEDAS
SALONES DE JUEGO

CENTROS DE ENSEÑANZA

EMPRESAS DE SERVICIOS
PÚBLICOS Y ENTIDADES
ESTATALES
CENTROS , ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES Y GALERÍAS

TERMINALES TERRESTRES,
EMPRESAS DE TRANSPORTE Y
CARGA

INDUSTRIAS
CENTROS DE SALUD
VENTA DE
ELECTRODOMÉSTICOS

RESTAURANTES - BARES

AGENCIAS DE VIAJE Y
EMPRESAS DE PASEO
TURÍSTICO

GRIFOS, VENTA DE VEHÍCULOS,
MAQUINARIA Y SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO

DISCOTECAS, PUB. VIDEO PUBS

HOTELES Y HOSTALES

FARMACIAS Y BOTICAS

INTERNET, ÓPTICAS Y VENTA DF.
CELULARES
COMERCIO Y SERVICIOS NO
CONSIDERADOS EN
CLASIFICACIONES ANTERIORES

16,943.19

4,423.90

2,602.61

167

18.031.76

338,483.00

24,569.08

32,630.81

60,172.32

221.110.78

58,621.68

20,463.01

5.343.02

3,143.14

201.532358

21,777.66

358,405.42

19,381.81

70.711.49

86,158.61

182,153.50

62,103.57

11.298.77

7,377.63

1,600.44

16,149.20

713.96

14,970.59

645.97

2.595.20
6,414.35

1,847.24

20,478.31

11,344.10

1,212.61

5,870.37

13,531.33

6.029.03

13.610.66

200,578.67

0.0704

0.0708

0.0585

0.0696

0.055

0.0773

0.0723

0.0691

0.0581

3.6

168.45

326.01

127.72

85.89

63.86

96.53

95.79

74.87
36.23

53.22

94.05

55.47

77.31

135.32

51.85

34.57

2351

10.79

0.0709

0.0713

0.0589

0.0701

0.0554

0.0653

0.0611

0.0584

0.0462

3.61

171.19

368.88

145.49

86.82

64.91

97.85

107.66

76.33
36.65

54.33

17807

56.44

80.84

255.23

52.24

34.85

23.84

10.93

0.73

0.74

0.73

0.65

0.73

-15.50

-15.53

-1 5.46

-20.48

0.30

1.60

11.62

12.22

1.08

1.61

1.35

11.03

1.91

1.16

2.04

47.18

1.72

4.37

46.98

0.76

0.80

1.37

1.26

-6.33

-6.32

-6.33

-6.41

-6.33

-22.56

-22.59

-22.52

-27.54

-6.76

-5.46

4.56

5.16

-5.98

-5.45

-5.71

3.97

-5.15
-5.90

-5.02

40.12

-5.34

-2.69

39.92

-6.30

-6.26

-5.69

-5.80

Comparando la Ordenanza de Arbitrios presente para el 2016 con la Ordenanza N°846 correspondiente al 2014, observamos
que para el servicio de Barrido de calles y Vías Públicas el INCREMNTO NOMINAL de tasas por metro lineal barrido es de
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6.34%,y un incremento real de -.0.72% ; para el servicio de Recolección y disposición de residuos sólidos el incremento
nominal de la tasa para el Uso Vivienda en el Centro Histórico es de 0.55% el incremento real es de -6.51% , y de viviendas
fuera del Centro Histórico el nominal es de es de 0.56% y el real de -6.5% , para Otros Usos el incremento nominal promedio
es de 0.72% y el real de -6.34% ipara el caso del Mantenimiento de Parques y Áreas Verdes el decremento nominal promedio
es de -16.74% y el real de -23.8%, como vemos estos incrementos de parques significan una disminución real de tasas
debido a que la Municipalidad ya no considera el costo por el palacio metropolitano, la piscina y el lago de tingo, y el parque
los coritos, como vemos la gran mayoría de los incrementos están por debajo del índice de Precios al Consumidor, IPC de
la Ciudad de Arequipa que es de 7.06% de octubre 2016 a octubre 2014, de acuerdo a los "Indicadores de Precios de
la Economía / setiembre 2014 " del INEI, como vemos estos incrementos de las tasas no superan el IPC de Arequipa, lo
que significa que no hay incrementos reales, por lo tanto no es necesaria su justificación para ninguno de los servicios .
En lo que respecta al Servicio de Seguridad Ciudadana para viviendas hay un incremento de un céntimo pero en la realidad
solo se cobra la misma tasa de SI. 3.60 Soles mensuales, es decir que descontado con el IPC de 7.06% significa en términos
reales o soles constantes del año 2014 que la tasa ha disminuido en soles constantes del año 2014 en -7.06%, descontando
el IPC acumulado. Para el caso de otros usos el incremento nominal para nigth club y centros nocturnos es de 11.62%, para
casinos traga monedas salones de juegoel incremento nominal es de 12.22%, para terminales terrestres empresas de
transporte y de carga el incremento nominal es de 11.03%, entonces el incremento nominal promedio de esos tres usos es de
11.62% y el real es de 4.56%. Para restaurantes y baresel incremento nominal es de 47.18%, para discotecas, pub, y video
pubsel incremento nominal es de 46.98%; como vemos el incremento nominal promedio es de 47.08%, y el incremento real
en promedio es de 40.02%%, como se aprecia estos son incrementos reales que se justifican porque los establecimientos de
este género venden o comercializan bebidas alcohólicas lo que origina un mayor número de intervenciones del Serenazgo
municipal.

Comparación de la Estructura de Costos de Arbitrios Municipales del año 2016 respecto de la del 2014.-
En el cuadro de estructura de costos podemos observar que para todos los casos de los cuatro servicios públicos el monto de
los costos indirectos entre el monto de los costos totales del servicio, representa menos del 10%, cumpliendo las condiciones
de la normatividad vigente.

Como se observa en los cuadros de incremento de costos en soles y en porcentajes se tiene la descripción siguiente:
CUADRO DE COSTOS DEL ANO 2016 (PROYECTO) RESPECTO DE LA ORDENANZA N°846 DEL 2014

EN NUEVOS SOLES

¿0*1
x •••••uf^--^'''",'';4 •. x

v^°B° #y^mr^s^

^%x^ S

ESTRUCTURA DE COSTOS

COSTOS DIRECTOS

EANU Uh UbRA DIKtUA
OSTODE MAItRIALtU
mtormes e Implemenbs

Insumes
Herramientas e implementos
Depreciación de Maquinaria \e

Mantenimiento Hrogr amado í
Mantenimiento Correctivo Mi
Llantas
Costos Variables

COSTOS INDIRECTOS Y

GASTOS

Vehículos Indirectos

Mano de Obra Indirecta
Material y untes de Oflc.na

COSTOS FIJOS

TOTAL MENSUAL

DE CALLES

Y VÍAS

PÚBLICAS
341,671.00
207,613.00

34,058.00
6,07600
'¿,/'¿ü.dü
2,858.00

57.00
2,328.00

422.00
1.031.00

804.00
17,754.00

17,375.00

377.00

16.938.00

6000

1,979.00

261,025.00

CALLES Y

VÍAS

PÚBLICAS
296.589.41
266,961.11

29,628.30
8,354 13
3,63083
b.au/ jj

yob jfa
44H Í)U

700.00
8,340 00

441.15

22,952.99

1,162.32

21 .65494

135.73

1.313.18

r 320,855.58

ON Y TRANP.

DERR.SS.

2014

337,271.13
164.B49.0U
172,422.13

3.b4U UU
2,422. UU

J49 UU
U.UUH29
8ü,54UbU
12, /58 94
13.1J8.4U
20,259.00
21,JUb.UU

20,629.00

974.00

19,59500

6000

2,796.00

360.696.13

N Y TRANP.

DE RR.SS.

2016

' 379,257.98
Z44.36B.39
134,389.59

5.70009
3757.58

299.45
20,yUS.45
42./Ü9.55
12.4/8 52
14.231 35
15.U4/.ÜU
19, 25 /. 60

26.5S1.B3

1,162.32

25,21758

1 7 1 9 3

4,095.68

' 409,905.49

NTODE

PARQUES

2014
320,821.25
202,723.00
11B.098.25

5.694.00
4U,b49 ÜO

4 4U4 U(J

6 351 00
37.713 00

4,4Sb.H8
6,730.32

1042405
1.64600

16,914.00

1,60300

15,251.00

60,00

749.00

338,484.25

MANItNIMIt

NTODE

PARQUES

2016
337,338.86
228,922.25
108,416.61

y,123bU
3t),fa2b.J/
4,bbU.Í)8

IbB.bb
34.bJH.b4
4,bb1.b('
/ ,9/J 14

1Ü.44J.BJ

19,770.56

1,402.64

18,283.50

8 4 4 2

1,296.00

358,405.42

SEGURIDAD

CIUDADANA

2014

302,539.00
Z4f,599.00
H, 940.00

8.21600
2,631.00

467.00

29,639.00
4,234 UO
f, WOO
2,596.00

14,911.00

-

14,851 00

60.00

1,841.00

319,291.00

SEGURIDAD

CIUDADANA

2016

4/9,570.01
371,344.97
108,225.04

16.BJ9 29

b'.bBU 40
22.80H /U
38.964 15
fj.SbS.O/
9,850.10
b, 51 3 33

20,049.58

1 9 9 6 9 5 6

80.02

6.771.88

506,391.47

COSTO TOTAL

2014

1,202.302.38
B22./B4.00
3/9,518.38
23,626.00
48,430.00

S,0/B.OO
18,416.29

1 MI, 2/0. 50
21,901.82
34,006.72
34,033.05
40,706.00

69,829.00

2,954.00

66,635.00

240.00

7,365.00

1,279.496.38

COSTO TOTAL

2016

1,492,7H.2G
1,112, 096.Í2

3SO,6Sy.f i5
40,017.11
44,014. 78
18,648.06
43,885. /3

117,218.70
24,0//.titi
32,754.59
40,344.16
19,69B./5

89,324.96

3,727.28

85,125.58

472.10

13,476.74

1,595,557.96

1.- PARA EL SERVICIO DE BARRIDOS DE CALLES Y VÍAS PUBLICAS.-

• Para los costos directos se observa un incremento de s/.54,918.00 que significa un incremento promedio de 22.72%.
• La mano de obra directa se ha incrementado en sA 59,348.00 que significa en porcentajes un incremento promedio de

28.59%, lo que explica en gran medida el incremento de los costos directos.
• Respecto del costo de materiales se observa una disminución de s/. 4,429.00 que significa en porcentajes una disminución

promedio de -13%.
• La explicación de la disminución del costo de materiales se explica por la disminución de los costos variables en 97.52% y

del costo de combustible en 61.07%.
• Para los costos indirectos y gastos administrativos se ha tenido un incremento de sA 5,578.00 que representa en

porcentajes un promedio de 32.10%.
• El incremento de los costos indirectos se explica principalmente por el aumento en el rubro en el costo de vehículos

indirectos en 208% y materiales de útiles de oficina en 126% y el costo de mano de obra indirecta se ha incrementado en
28%.

• En cuanto a los costos fijos se ha tenido una disminución de menos s/. 666.00 que representa una disminución promedio
de menos 34%.

• En cuanto al costo total mensual del servicio se ha incrementado en s/. 59,830.58 que representa en porcentajes un
incremento promedio de 23%.
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2.- PARA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN TRANSPORTE Y DISPOCISION DE RESIDUOS SOLIDOS.-
• En cuanto a los costos directos se ha tenido un incremento de s/. 41,986.85 que representa en porcentajes un incremento

promedio de 12%.
• Dentro de los costos directos el aumento más significativo en Soles es de la mano directa s./ 80,019.39 que representa el

48.5 % de incremento, la depreciación de maquinaría y equipo se ha incrementado en s./8,900.16 que significa el 74% de
incremento.

• En cuanto a los costos indirectos esto se han incrementado en S./5.922.83 que significa un incremento promedio de
28.7%.

• El costo de mano de obra indirecta explica gran parte del incremento de costos indirectos, incrementándose en soles s./
5,622.00 que significa 28.7% de incremento.

• En cuanto a los costos fijos estos se han incrementado en 46.48% que representa un incremento de s/. 1,299.68.
• Los costos totales del servicio se han incrementado en 13.64% que representan a un incremento de s./ 49,209.36 dicho

incremento se explica fundamentalmente por la adquisición de tres nuevas compactadoras, y contenedores con su
respectivo sistema hidráulico para levantar los mismos.

3.-PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES.-
Respecto de los costos directos se observa un incremento de s./ 16,517.61 que en porcentaje representa el 5.157% de
incremento.
El incremento de los costos directos se explica principalmente por el aumento del costo de mano de obra directa en s./
26,199.25 que representa un incremento promedio de 12.9%.
En cuanto al costo de materiales se observa una disminución de SI 9,681.64 que representa un disminución promedio de
8.2% debido fundamentalmente a que la MPA ya no administra los parques, jardines y áreas verdes de la piscina de tingo,
el parque metropolitano y el parque los coritos.
En cuanto a los costos indirectos se observa un incremento de SI 2,856.56 que representa un promedio de 16.9% de
incremento.
La mano de obra indirecta es la que en gran parte explica el incremento de los costos indirectos siendo este costo de S/
3,032.50 que significa un incremento de 19.9%.
En cuanto a los costos fijos se observa un incremento de SI 547.00 que significa un incremento promedio de 73.03%.
En cuanto al costo total del servicio este se ha incrementado en SI 19,921.17 que significa un incremento promedio de
5.89%, el mismo que se halla por debajo del incremento de la inflación correspondiente al periodo octubre 2013 a octubre
2015.

PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA.-
Los costos directos se han incrementado en SI 177,031.01 que representa el 58.52% de incremento.
La mano de obra directa es la que explica la mayor parte del incremento de los costos directos, este costo se ha
incrementado en S/123,745.97 que significan el 49.98% de incremento.
El costo de materiales es el que explica en segunda importancia el incremento de los costos directos, siendo este
incremento de SI 53,285.04 que significan un promedio de 96.99% de incremento.
Otros incrementos en orden de importancia que explican los costos de materiales son el rubro de depreciación de
maquinaria y equipo, el rubro de combustible, el rubro de uniformes e implementos, de herramientas e implementos y el
rubro de reposición de llantas.
En cuanto a los costos indirectos estos se han incrementado en SI 5,138.58 que significan el 34.46% de incremento.
La mano de obra indirecta es la que explica el incremento de los costos indirectos, siendo su incremento de S/ 5,118.56
que significan el 34.47% de incremento.
En cuanto a los costos fijos se tiene un incremento de S/4,930.88 que significan un incremento promedio de 267.8%.
El costo total del servicio de seguridad ciudadana es el que ha tenido el mayor incremento de los cuatro servicios, siendo
de S/187,100.47 que significa un incremento promedio de 58.6 % de incremento.
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EN NUEVOS SOLES Y EN PORCENTAJES

ESTRUCTURA DE COSTOS

COSTOS DIRECTOS
MANO DE OBRA DIRECTA

COSTO DE MATERIALES
Uniformes e Implementos

Insumos

Herramientas e implementos
Depreciación de Maquinaría \e

Maíitemm lento Programado N

Mantenimiento Correctivo Me

Llantas
Cosbs Variables
COSTOS INDIRfcCIOS Y

GASTOS

ADMINISTRATIVOS
Vehículos Indirectos

Mano de Obra Indirecta

Material y Ubles de Oficina

COSTOS FIJOS

TOTAL MENSUAL

SI. DE

INCREMENT

0 BARRIDO
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Y VÍAS

PÚBLICAS

2016-2014
54,91841

5 9 3 4 3 11

-4,429.70
2,278.13

902.83

3,949 33
-57.00

-1,421.64

26.50
-331.00

7,536.00
-17,312.85

5,577.99

785.32

4 7 1 5 9 4

75.73

-665.82

59 830 58

%DE
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PÚBLICAS

2016-2014
r 22.72

r 28.59

r -13.01
r 37.49

r 33.09

r 138.19
10000

^ -61.07
6.28

r -32.10
r 9 3 7 3 1

•97.52

32.10

208.31

' 27.85

126-22

-33.64

22.92

SI. DE

INCREMENT

ODE
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ONYTRANP.
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2016-2014
4 1 . 9 8 6 8 5

80,019.39
-38,032.54

2,060.09

1,335.58

-49.55
8,900.16

-37.830.95
-280.42

-4,907.05

-5,212.00
-2,048.40

5.922.83

188.32

5,622.58

111 93

1 .79968

49,209.36

%DE

INCREMENTO
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N Y TRANP.

DE RR.SS.

2016-2014

' 12.45
' 48.54

r -22 06

' 56.60
' 55.14

' -14.20
' 74.12

r -46.97
' -2.20

r -25.64

' -25.73
' -9.61

28.71

19.33

28.69

18655

46.48

13.64

Sí. DE

INCREMENTO

MANTENIMIE

NTODE

PARQUES

2016-2014

16,517.61
26,199.25
-9.681 64

3,429.60
- 4 , 0 2 2 6 3

45688
- 6 , 1 8 2 4 2

-3 ,07436
94.69

1,242.82

19.78
-1,646.00

2,856.56

-200.36
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24,42
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19,921,17

%DE
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5.15

12.92

-820

60.23
-9.90
10.37

-97.35

-8.15
2.11

18.47
r 0 19

-100.00

16.89

•12.50

r 19.88

4 0 7 0
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r 5.89
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22,808.70
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-
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-
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20.02
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58.52

49.98

96.99
104.96

r- .100 00

1,330.49

-
' 31.24

55.15

' 38.60
150.96

-

34.46

-
r 34.47

r 33.37

r 267.84

r 5860
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INCREMENTO
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TOTAL 2016-

2014

290.4S3 88
289,312.72

1,141.17

16,391.11
-4,415.22
10,570.06
25,469.44

-33,051.80
2,175.84

-1.2S2.13
6,261.11

-21,007.25

19.495.96

773.28

18.490.58

232.10

6.111.74

316.061.58

%DE

INCREMENTO

DE COSTO

TOTAL 2016-
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24.16
35.16
0.30

63. 38
-9.12

130.85
13830
-21.99

993
-3.68
18.37

-51.61

27.92

26.18

27.75

9 6 7 1

82.98

24.70

5.- PARA EL COSTO TOTAL MENSUAL DE LOS CUATRO SERVICIOS. -
- Los costos directos de los cuatro servicios han tenido un incremento promedio de S/. 290,453.88 que significan un
incremento promedio de 24.16%.
- En cuanto a los costos indirectos délos cuatro servicios, se ha incrementado en SI. 19,496.00 que significan un promedio de
27.9% de incremento.
- En cuanto a los costos fijos estos se han incrementado en SI 6,111.74 que significan 82.98% de incremento.
- En cuanto al costo total mensual de los cuatro servicios se ha tenido un incremento de S/.316.061.58 que significa un
incremento promedio de 24.7% de incremento.

RELACIÓN DE ANEXOS
01.- Estructura de costos del servicio de barrido calles y vías.
02.- Estructura de costos de recolección, transporte y disposición de residuos sólidos.
03.- Estructura de costos de mantenimiento de parques y jardines.
04.- Estructura de costos de seguridad ciudadana.
05.- Relación y medición de rutas de barrido de calles y vías públicas.
06.- Relación de rutas de recojo de residuos sólidos.
07.- Relación de áreas verdes según cercanía al área verde.
08.- Planos de los servicios prestados por la MPA.
- Plano de frecuencia mensual de barrido de calles.
- Plano de sectorización del mantenimiento de parques y jardines, según cercanía.
- Plano de Seguridad Ciudadana según grado de peligrosidad.
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